
Visto. 

MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
rROVINCIA DEL N ELIQV EN 

DECRETO No: 1047/26 
San Martín de los Andes, 23 ABR 7076 

VISTO: 

El Expte. N0 05001/300-2025, el Decreto N0 200/26 de fecha 28/01/2026 y la 
Resolución C.D. N0 42/26 de fecha 26/02/2026, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 28 y en virtud al receso estival del Concejo Deliberante 2025-2026 a 
partir del 21 de diciembre de 2025 y hasta el 14 de febrero de 2026 inclusive se otorga AD 
REFERENDUM la Licencia Comercial N0 8108 a nombre de WEIHMULLER, IVAN - GERMANN, 
PABLO ERNESTO S.H. — CUIT N° 30-71423025-1, según Decreto No 200/26 de fecha 
28/01/2026. 

Que la Resolución C.D. N° 42/26 de fecha 26/02/2026 rechaza en todos sus 
términos dicho Decreto. 

Que en este contexto es necesario dejar sin efecto el decreto mencionado en el 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: DEJESE SIN EFECTO EL Decreto D.E.M. No 200/26 de fecha 
28/01/2026 según el considerando, Licencia Comercial No 8108, a TÉRMINO hasta 
tanto éste se expida según Expediente 05001/300-2025, a favor de WEIHMULLER, IVAN - 
GERMANN, PABLO ERNESTO S.H. — CUIT N° 30-71423025-1, para la habilitación de un 
local destinado a la actividad comercial por el rubro: PARQUE DE AVENTURAS según memoria 
descriptiva adjunta ANEXO: CONFITERÍA, registrado con el nombre de fantasía de "BASTIÓN 
ANDINO", ubicado en Callejón de Gingins N° 1662 — NC 15-21-092-5943-0000, de esta 
ciudad. 

ARTÍCULO 20: Regístrese, comuníquese al titular de la licencia comercial, a la Dirección de 
Rentas, publíquese y cumplido, archívese. 
f.m. 

cuoCr 
Cdora. Marta S. ayardo 

Seasteria de Economía y Hacienda 

MunIcipandad de S.M. Andes 

oniti 
intendente 

!,',alt'n de los And 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


